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No. O100 

Ab. Martín Insua Chang 
MINISTRO DE TRABAJO Y RECURSOS HUMANOS 

Considerando: 

Que es deber del Estado, a través de los órganos y entidades 
competentes precautelar la seguridad y fomentar el bienestar 
de los trabajadores; 

Que la Organización Internacional del Trabajo adoptó la 
recomendación número 172 de la OIT, en la Conferencia 
Internacional del Trabajo, el 24 de junio de mil novecientos 
ochenta y seis, sobre "litilización del Amianto en 
condiciones de Seguridad "; 

Que la incidencia de los riegos del trabajo conlleva perjuicios 
a la salud de los trabajadores y la economía general del país; 

Que es necesario adoptar normas de seguridad e higiene 
capaces de prevenir, disminuir o eliminar los riesgos 
profesionales, así como también para fomentar el 
mejoramiento del medio ambiente de trabajo; 

Que el Ministerio de Trabajo y Recursos Humanos cree 
conveniente dictar una norma respecto al uso del amianto y 
que segun el artículo 434 del Código del Trabajo, faculta al 
Director General del Trabajo dictar los reglamentos de 
prevención de riesgos del trabajo; y, 
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I'odas las enipresas qiie usen arniarito, deben 
registrarse o ser registradas en la Uivisióii Nacioiial 
de Riesgos del Trabajo a fin dc establecer las 
condiciones en que usa el ainianto. 

Acuerda: 

\ t i i 6  tu $ Ah)~~h.ir el 'REGLAMENTO DE 
kl<,(.  i ki ) 8 41) PARA EL lJS0 DEL AMIANTO", tal cual 

< < 1 1  I , : '  , >I, .e dct~ill~i 
VALORES LIMITES DE EXPOSICION 

El valor CPF) (Conceiitración Promedio I'onderado 
Permisible), se establece en 1 fibrdcc. de amianto 
respirable por centímetro cúbico de aire, a la cual 
todo trabajador puede exponerse sin efectos adversos 
a la salud. 

i ; ) I L . > ~ . : I ~ L .  rcplaiiic~ito se elabora atendiendo a la 
:!?'Lt!.;:t< x l l t i i ~ ~ i O ~ i  

) $ . I  1 : i  del ('oiivciiio 162 de la OI 'T que fue 
.: , :  8 ~~1~~ ilor iiiit:.;tr» p:iís. PROHIBICIONES 

Se prohibe la utilizacióii de crocidolita y de los 
productos que conteiigaii esta fibra. [,a autoridad 
competente, previa coiisiilta con los representantes de 
las orgaiiizaciones de eirlpleado~-es y trabajadores está 
facultada para pennitir excepciones, cuando la 
sustitución no sea factible y siempre que el trabajador 
no corra riesgo alguno, en base a las prevenciones 
tomadas. 

. I  ;~:gi,iiiici!laciciii tiene vigencia en todo el 
:~~riioi:ci ii:icioiinl \ se aplica a todas las actividades 
. . ' .  :!ti:: : :S  ii!ilicc tiiiiinnto en inezclas. 

' . ; i i i . i . : i ~ i < . \  son silic:ito en catleiia que se presentan 
; :  , S  , I : I , . ,  i: ,.,... i:\ 1 la? dos tipos o grupos: Prohibese la pulverizació~i de todas las fonnas de 

amianto. La autoridad conlpetente, previa consulta 
con los represerita~ites de las organizaciones de 
empleadores y trabajadores, está facultada para 
permitir excepciones cuando los niétodos alternativos 
no sean razonables y factibles, siempre que se tonleii 
medidas para garantizar que la salud de los 
trabajadores no corra riesgo alguno. 

Y ! ;  ; ,!io i!i: :riagiiesio liidratado, color blanco gris 

MEDICION DE LA CONCENTRACION 
U ( !I,cidoii!a. Silicatos de hierro y sodio (asbesto 

. l  . ( t . :  

.. .!! '  : S!li~~it..)\ de iiiagries¡o. 
: . . l ! t , j l  . Í , I  Siiii.,iii~s de calcio v iiiagiiesio. 

.d i l. )!l ~ ~ I I ~ i ~ l i L i  \ ~i~tlllOl¡t¿l 

La autoridad coinpeteiite por inedio de sus áreas 
especializadas, procedeni a la toma de muestras y 
posterionnentc a detcniiiiiar la c~iicentración de la 
fibra de aiiiiaiito eii todos los puestos de trabajo y 
procesos que lo ainerileii. 

t. tqP: i ~:ii~critrnci¿iii I'i-oiiicdio l'cniiisiblc Ponderada 
: . < iioi.i-;/di21 i: i í i  liornslseiiia~ia de trabajo, 
: . ! ,::::ici:i 211 Iiiiilli;i  O de fibras por centímetro cúbico 

L 

Las incdicioiies podrán ser utilizadas por las propias 
empresas, sieriipre y c~iniido los inktodos de tonia - 
muestra y aiiálisis, sean técn~caiiieiite fiables y 
pennitaii la comparación de resultados. 

< :  k i ! . : ~ l \  ! ! t .  ;itrsi;ir,to respiral~les: Aquellas cuyo 

~!!:2i!i:iio ~ : : i  1iilCiioi ;I 3 inicrus y su relación entre 
i i : , s : i ! ! ; ~ !  : dihiiietro sea siipcrior a 3.1. En la 
. .. 0 . 8  . e i !  ~ i ~ i t i i i i ~ i i t ~  se toiiiarríii eii cuenta las fibras 

)t.. I.G~;I[L!c~ S ~ I ~ C I - I O I  LI 5 iiiicr¿is 

Los mttodos utilizados para la toiria de iiiuestras y 
para la detenninación de la coirceiiti-ación dc la libra. 
tendrán el visto bueno de la autoridad cornpeteiite. 

, . 
.. ..:,:ril!:,~i E 'crinl>ctcnte: Esta expresión hace 
.. : .  . . '  ,, i! iti\:\ióii Nacional de Riesgos del 
. :., . . ! L , i  ii.:-$ poi ~iiedio de sus Lireas técnicas. 

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

Ti11 progra1n;t de vigilancia arribierital de 
cuinpliiiiieiito obligatorio será establecido por la 
autoridad coinpeteiite con la colaboración de la 
elnpresa, a base de resultados a la ~iiedición inicial. 
En este progranla se establecerán las fechas en las 
que la empresa debe cuinplir con las iiiedicioiies 
posteriores. 

, . 
.)  , 1 , (  . ~~\1~r~~~ioi1:<~1<cprcseiitaiites tle los empleadores" 

: i~:c!iii~~~eiií:iiitc's ~ i e  los trabq;idoresn, designan a 
,or i i l ? i ~ ~ ~ ~ i i t ; i i : t ~ >  de eiiipleadores y trabajadores 
i C ~ C L I  i ~ ~ ~ i i i i e ~ i t ~ ~ .  ~ ~ ~ e o ~ i o e i d o s  conlo tales por la 
ii,ri,,Iiic.iciii o pr;ictic,is rucioiiales 

, ,, I -1 , i . s  iccoiii~~iid¿icioi~~s tiene11 vigencia en todo el 
,L~.!.q ,.! ., ,lo i ! ; i ~ i i ~ i i , i I  1 111-otcgeii a todos los trabajadores 

- : \  ~:!iiii,.t.Iiis CI; o~)c~;iciones y ;ict~v~diides en las que 
.\,. ; :  !. . .  ~1 ;i:i~iiililc~ o que Zste sea por sí inisino el 
,,,,,; v. JG I l ¿ i ~ ~ < l ~ O .  

Siempre que se produ~ca una inodificacióii dcl 
proceso o de las coiidicioiies de producció~i, que 
podrían implicar auiiieiito o disiiiiiiución de la 
conceiitracióii aiiibieiittil de la fibra, se procederá de 
manera iiunediata a una nueva incdición. 
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PROGRAlkM DE VIGILANCIA MEDICA En la medida en que sea práctico, el amianto será 
manejado, mezclado, aplicado, removido y cortado en 
un estado lo suficientemente húmedo como para 
prevenir la emisión en exceso de la fibra al ambiente. 

Todo trabajador qiie empiece a exponerse al amianto 
duraiite su jornada dc trabajo, debera contar con una 
evaluacio~i medica qiie contemple 

Cuando la exposición del trabajador supere el nivel 
de acción, fijado en el numeral 4 de estas 
reco~neiidacioiies, la empresa establecerá y ejecutará 
los controles técnicos pertinentes de manera 
inmediata. 

a)  IJiia historia ciíiiica, que incluya un detalle de la 
vida laboral v la exposición ambiental del 
trabajador; y, 

h) I Jna placa de tórax. 
Letreros de aviso se colocarán en las áreas de trabajo 
donde la concentracióii de la fibra supere el nivel de 
acción permisible, con leyendas tales como: 

Para el ekcto el e~npleador es el respo~isable de 
gasantiz;ir que se realicen estas evaluaciones. 

Esta evaliiación tic~ie un carácter referencia1 con 
respecto a posteriores evaluacioiies 

USE EQUIPO APROPIADO 

PROGRAMA DE PROTECCION COMO 
MEDIDA TEMPORAL Y COMPLEMENTARIA El einpleador deberi presentar un informe del 

resu!tado de estas evaluaciones a la División de 
Riesgos del Trabajo del IESS, en un plazo no mayor 
del primer ario del inicio del contrato de trabajo, 
iiidepe~idieriteii~e~ite cle la naturaleza de éste. 

La empresa elaborará un programa de protección 
respiratoria técnicamente idóneo. El personal al que 
se encargue esta fuiición será especializado y 
solicitará asesoría a las unidades de Riesgos del 
Trabajo del IESS, en caso de ser necesario. I,:i ilnprcsa o entlclad donde se utiliza amianto en el 

proceso de trabajo, se efectuara la evaluación médica 
oc~ipncional periódica de los trabajadores expuestos 
de Ia siguiente manero: 

ROPA DE TRABAJO 

La einpresa tiene la responsabilidad del lavado 
semanal de la ropa de trabajo y además de que el 
personal encargado de esta labor esté instruido 
adecuadamente. 

EVALUACION PERIODICIDAD 

Entrevista ~nldica v cxainen fisico Cada 5 afios 
F'Ii:(.:i de tórax Cada 5 aiios 
Espiroinetrí;~ Cada 10 años La ropa sucia será colocada en recipientes cerrados. 

En todo caso. en la evaluación inicial así como en las 
periótlicas, las placas deberán ser alto kilovoltaje y 
debesin ser valoradas y etiquetadas utilizando la 
Cliisificnción Interii¿icioiial de Radiografías de 
Neiiinoconiosis. -()['S-. 

LOCALES DE TRABAJO: LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO 

Todas las instalaciones industriales tendrán ciertas 
características que faciliten su limpieza y 
mantenimiento para impedir al máximo los depósitos 

E1 eiiiplendor y el 1r;ibajador deberaii conservar las 
placas radiográficas v los otros resultados de las 
evaliiacioriei, por un periodo no iiierior a 40 aíios de 
iiii~i~itla la coiitrata~ioii del trabajador 

del polvo 

Las superficies internas de pisos y paredes serán en 
lo posible lisas, sin irregularidades como grietas o 
agujeros. 

!,os obligaciones estipuladas para los empleadores, se 
c~tir.iit1eri también para las empresas proveedoras de 
rl:ci:~.sos liiima~ios. ciiaiido éstas asumen la relación 
Inbo~xl col? ?1 lrabajodor. 

13. TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

13.1 El transporte y alinaceiiamiento del amianto en fibra 
únicamente se realizará en recipientes impermeables. 

MXDIDAS TECNICAS PREVENTIVAS 13.2 La manipulación de los recipientes que contienen 
amianto se realizará con todas las precauciones para 
evitar roturas del recipiente y diseminación de la 
fibra. 

1,;i inoc~~iiii¿iriu utilixada en el procesamiento del 
iainiíiiito debe tener incorporada todos los controles de 
1;i teciiologí,~ actiial, acción obligatoria para las 
nuevas iiiiportacioiies. 13.3 Los recipientes daíiados serán colocados 

inmediatamente, antes de que la fibra se disemine, en 
otros recipientes impenneables. l,as fit)ras de aniiaiito del aiiibiente laboral se 

coiitrolariii prefereiicialrnente a nivel del foco de 
eiiiisióri y antes de que éstas se diseminen. Los 
ciicei~aiiiicntos vio los sisteiiias de ventilación 
loctilirnilos cleberriii verificarse periódicamente, igual 
qiie cualqiricr otro iiiétodo de control en el foco de 
c1:lliiloll 

14. PROTECCION A LA COMUNIDAD 

14.1 La empresa deberá eliminar sus residuos que 
contengan amianto ya sea en el aire, agua, o como 
desechos sólidos, de manera que no se produzca 



Registro Oficial No 137 -- Miercoles 9 de Agosto del 2000 -- 5 

ningún riesgo para la salud de los trabajadores 
involucrados o de la población vecina a la empresa. 
Esta adoptará las medidas apropiadas para evitar 
cualquier impacto al medio ambiente general. Se 
obsewarán las regulaciones nacionales e 
internacionales. 

REGISTRO Y ARCHIVOS 

El empleador mantendrá todos los registros 
completos de las evaluaciones médicas hasta por 26 
años, luego de que el trabajador cese en sus 
funciones. 

PROGRAMA EDUCATIVO 

Un programa educativo mínimo será elaborado entre 
la autoridad competente y la empresa, mediante el 
cual se impartirá la información y educación 
específica sobre el amianto a todos los niveles 
empresariales. 

COMUNICACION A LOS TRABAJADORES 

Se promoverá y difundirá, por los mecanismos más 
idóneos, todas las medidas preventivas a adoptarse 
sobre el riesgo que implica el manejo inapropiado del 
amianto. 

REGULACION TRANSITORIA 

La autoridad y sus áreas de especialización deberán 
gestionar los requerimientos de infraestructura 
necesaria y, en lo referente a recursos humanos 
especializado y a equipos de laboratorio, para la 
realización de evaluaciones y controles ambientales y 
médicos. 

Artículo 2. Encárguese el control del cumplimiento del 
presente reglamento al Comité Interinstitucional de 
Seguridad e Higiene del Trabajo, a la Dirección General y 
Subdirecciones del Trabajo, al Departamento de Seguridad e 
Higiene del Trabajo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social. 

Artículo 3. El presente reglamento entrará en vigencia a 
partir de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en Quito, a 1 de agosto del 2000. 

f.) Ab. Martin Insua Chang, Ministro de Trabajo y Recursos 
Humanos. 

CERTIFICO: Que las nueve fojas que anteceden son 
tomadas del original que reposa en el archivo de esta 
dependencia. 

f.) Lic. Alcídes Mármol, Director Administrativo. 

Quito, 1 de agosto del 2000. 


